
RESOLUCIÓN  DEL  INSTITUTO  DE  DESARROLLO  ECONÓMICO  DEL  PRINCIPADO  DE
ASTURIAS, POR LA QUE SE PROCEDE A LA CORRECCIÓN DE ERRORES HABIDOS EN LA
RESOLUCIÓN DE 10 DE MAYO DE 2021, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A  EMPRESAS  DE  BASE
TECNOLÓGICA  EN  EL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS  PARA  EL  EJERCICIO  2021
(PROGRAMA RIS3-EMPRESA).

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de 5 de junio de 2017, corregida mediante Resoluciones de fecha 9 de
marzo y 26 de julio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, fueron aprobadas
las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a empresas para el desarrollo
de proyecto de I+D+i en el marco de la Estrategia Asturias RIS3 (Programa RIS-Empresa).

Segundo.- Por Resolución de 10 de mayo de 2021, del Instituto de Desarrollo Económico del
Principado  de  Asturias  se  aprueba  la  convocatoria  para  la  concesión  de  las  subvenciones
dirigidas a empresas de base tecnológica en el Principado de Asturias, para el ejercicio 2021
(Programa RIS3-Empresa).

Tercero.- Detectados  errores  materiales  en  el  texto  de  la  misma,  procede  efectuar  su
corrección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.-  En  virtud  del  art.  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas, podrán
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente,

RESUELVO

Primero.-  Los apartados 7 y 8 del Resuelvo Séptimo.- Presentación de solicitudes.

Donde dice:

7.El IDEPA consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas
electrónicos  habilitados  al  efecto,  los  documentos  necesarios  para  la  resolución  del
procedimiento al que se refieran las solicitudes presentadas y que se citan a continuación:

 Al  Ministerio  competente  en  materia  de  Interior,  la  consulta  de  los  datos  de  identidad
(DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario - UE).

 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación del NIF del contribuyente.
 Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Subsistencia de Poderes

Notariales.
 Al  Ministerio  competente  en  materia  de  Notarías,  la  consulta  de  Subsistencia  de

Administradores de una Sociedad.
 Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de Poderes

Notariales.
 Al  Ministerio  competente  en  materia  de  Notarías,  la  consulta  de  datos  de  Notarios  y

Notarías.
 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el

cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales.
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 Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de no ser
deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por deudas vencidas, líquidas y
exigibles.

 A la Tesorería General de la Seguridad Social,  la consulta de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de datos de la vida laboral de la
empresa.

 Al Centro Europeo de Empresas e Innovación del Principado de Asturias (CEEI), certificado
de validación del Plan de Creación y puesta en marcha, o del Plan desarrollo y crecimiento,
según corresponda, que acredite a la empresa como innovadora.

El  solicitante  puede  ejercer  su  derecho  de  oposición  aportando  junto  con  su  solicitud  el
formulario que podrá descargarse accediendo a  www.idepa.es/modelos/derecho_oposicion.doc  .
En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar los siguientes documentos:

 DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario –UE de la persona física o del representante.
 NIF del solicitante.
 Certificado  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias

estatales con la  Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
 Certificado de no ser deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por deudas

vencidas, líquidas y exigibles con el Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias.

 Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 La Vida Laboral de la Empresa de como máximo un día de la semana previa a la fecha de
presentación de la solicitud.

 Certificado de validación del Plan de Creación y puesta en marcha o del Plan desarrollo y
crecimiento, según corresponda, emitido por el Centro Europeo de Empresas e Innovación
del Principado de Asturias (CEEI), que acredite a la empresa como innovadora.

8. A los efectos de incorporar,  en su caso, a la persona solicitante en la Base de Datos de
Terceros  del  Principado  de  Asturias,  deberá  completarse  la  información  del  fichero  de
acreedores integrada en el formulario. En cualquier caso, la Administración del Principado de
Asturias podrá verificar las cuentas bancarias suministradas con la entidad bancaria en la que
se encuentre la cuenta a la que se refiere en virtud de la autorización otorgada por la persona
solicitante.

Debe decir:

7.- Con la presentación de la solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se
presumirá que la consulta u obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por
cualquier Administración es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento
su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

En este sentido, El IDEPA consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los documentos necesarios para la resolución
del procedimiento al que se refieran las solicitudes presentadas y que se citan a continuación:
 Al  Ministerio  competente  en  materia  de  Interior,  la  consulta  de  los  datos  de  identidad

(DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario - UE).
 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación del NIF del contribuyente.
 Al Ministerio  competente en materia  de Notarías,  la  consulta  de Subsistencia  de Poderes

Notariales.
 Al  Ministerio  competente  en  materia  de  Notarías,  la  consulta  de  Subsistencia  de

Administradores de una Sociedad.
 Al Ministerio  competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de Poderes

Notariales.
 Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de datos de Notarios y Notarías.
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 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales.

 Al Ente Público  de Servicios Tributarios  del Principado de Asturias,  la consulta  de no ser
deudor de la Hacienda Pública  del Principado de Asturias  por deudas vencidas,  líquidas y
exigibles.

 A la  Tesorería  General  de la  Seguridad  Social,  la  consulta  de hallarse  al  corriente  en el
cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de datos de la vida laboral de la
empresa.

 Al Centro Europeo de Empresas e Innovación del Principado de Asturias (CEEI), certificado de
validación del Plan de Creación y puesta en marcha, o del Plan desarrollo  y crecimiento,
según corresponda, que acredite a la empresa como innovadora.

 Igualmente,  se  autoriza  expresamente  a  la  Administración  a  verificar  con  las  entidades
financieras las cuentas bancarias suministradas con el fin de hacer efectiva la ayuda.

8. A los efectos de incorporar, en su caso, al solicitante en la Base de Datos de Terceros del
Principado de Asturias, deberá completarse la información de la cuenta bancaria integrada en
el formulario. En cualquier caso, la Administración del Principado de Asturias podrá verificar
las cuentas bancarias suministradas con la entidad bancaria en la que se encuentre la cuenta
a la que se refiere en virtud de la autorización otorgada por la persona solicitante al presentar
la solicitud.

Segundo.- En el apartado “APORTA” del Documento Solicitud incluido en el Anexo, Formulario
de Solicitud

Donde dice:

Cuando se imputen gastos de personal de socios con relación laboral con la empresa o cuando
se trate de empresas que no tenga trabajadores por cuenta ajena, se debe de aportar:

Último boletín de cotización liquidado en la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda
del/de los socio/s con relación laboral y su última nómina o documento de retribución no sujeto
al IVA.

Debe decir:

Cuando se imputen gastos de personal de socios con relación laboral con la empresa o cuando
se trate de empresas que no tenga trabajadores por cuenta ajena, se debe de aportar:

Último boletín de cotización liquidado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) en
la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda del/de los socio/s con relación laboral y su
última nómina o documento de retribución no sujeto al IVA.

Tercero.- El resto de la Resolución permanece inalterada.

Firmado electrónicamente

El Presidente del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias. –Enrique 
Fernández Rodríguez
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